
 

 

 

Tasa por la prestación del servicio de guardería infantil 

 

 

Se modifica el art. 3º y se establece una única cuota, cual es la siguiente: 

Por cada plaza en la Guardería…………12€ 

 

Observaciones: 

- Publicada en el BOP con fecha 23 de febrero de 2005. 

 

 


